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1. Resumen 

 

            El presente trabajo busca exponer los cambios que experimentó el impuesto vehicular en 

el departamento Norte de Santander como consecuencia al cierre de frontera con el vecino país 

de Venezuela y la regularización sobre el impuesto vehicular, esto conllevo a que vehículos con 

placa venezolana se quedaran atrapados en territorio colombiano sin poder pasar por los puentes 

fronterizos francisco de paula Santander, simón bolívar y unión en puerto Santander. 

            Ocasionando una problemática y vacío en los temas  de accidentalidad sin respaldo 

alguno a las víctimas de dicha situación, generando  inconformismo con los ciudadanos 

colombianos que pagan el impuesto vehicular de matrícula nacional en el departamento Norte de 

Santander, así  surge el propósito de regularización del impuesto vehicular y la obligatoriedad al 

cumplimiento de requisitos tales como registro en RUNT, título de propiedad a nombre de la 

persona portante del vehículo, soat y la revisión técnico mecánica de automotores, facilitando la 

movilidad de estos vehículos en territorio fronterizo. 

            Todo esto conllevo al departamento a buscar alternativas para que dichos vehículos 

permanecieran y pudieran movilizarse dentro del territorio departamental sin ser requeridos por 

la policía fiscal y aduanera, cabe resaltar que estos vehículos antes del cierre de frontera podían 

circular sin ningún tipo de documentación aduanera. 

              La investigación reveló que los cierres de fronteras generaron cambios significativos en 

la política tributaria del departamento evidenciando un alto índice en el recaudo de dicho 

impuesto, no siendo el resultado esperado, pero sí generando gran variabilidad al recaudo 

obtenido en los años anteriores. 
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              Palabras clave: Cambios, impuesto vehicular, internación o registro, cierre fronterizo, 

accidentalidad vial de vehículos internacionales, obligatoriedad al cumplimiento de requisitos, 

recaudo. 
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2. Objetivos 

 

 

 

2.1 Objetivo general 

• Analizar e identificar los cambios fundamentales que experimentó el impuesto vehicular 

en el departamento Norte de Santander con ocasión al cierre de frontera con Venezuela. 

2.2 Objetivos específicos 

• Indagar sobre las modificaciones tributarias relacionadas con el impuesto vehicular 

durante el periodo de cierre de fronteras, en el departamento norte de Santander. 

• Confrontar información de recaudos del impuesto vehicular de placa extranjera 

(venezolanos). 
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3. Pregunta orientadora de la búsqueda 

 

 

El Tratado de Tonchalá, suscrito en 1959, fue un acuerdo pionero en la cooperación 

fronteriza entre Colombia y Venezuela. En un contexto de tensiones políticas, este tratado buscó 

fomentar la integración y la colaboración en la región. Al reconocer la validez mutua de licencias 

de conducir y regular el transporte internacional, el acuerdo facilitó la movilidad de las personas 

y el intercambio comercial. Sin embargo, el carácter dinámico de las relaciones internacionales 

exige una revisión periódica de los acuerdos. En este sentido, la actualización del Tratado de 

Tonchalá se presenta como una necesidad para adaptarlo a las nuevas realidades de la región y 

garantizar su vigencia en el tiempo. (Función Pública, 1995) 

De acuerdo con el Artículo 24 de la Ley 191 de 1995, el Gobierno colombiano puede 

autorizar, de manera excepcional y previa verificación del domicilio, el ingreso temporal de 

vehículos procedentes de países vecinos a las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo. Esta 

medida busca facilitar la vida de los residentes en estas zonas, especialmente en aquellos casos 

en los que el uso de vehículos registrados en el país vecino resulta necesario. (Función Pública, 

1995) 

El Gobierno Nacional tiene la facultad de establecer las normas precisas para otorgar 

permisos de internación temporal de vehículos extranjeros en las zonas fronterizas. Estos 

vehículos, una vez autorizados, solo podrán circular dentro de los departamentos fronterizos y 

bajo las condiciones establecidas. Aquellos residentes en zonas fronterizas que deseen circular 

con estos vehículos en otras partes del país deberán cumplir con los requisitos aduaneros 

establecidos para la importación. Esta medida busca facilitar la movilidad de los habitantes de las 
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zonas fronterizas y fomentar el desarrollo económico de estas regiones, al tiempo que se 

garantiza el cumplimiento de las normas aduaneras y migratorias. (Función Pública, 1995) 

Dos años después de la Ley 191 de 1995, se expidió el Decreto 2560, el cual reglamentó 

en detalle las condiciones para la internación temporal de vehículos en zonas fronterizas. Este 

decreto estableció que las autorizaciones para la internación temporal serían otorgadas por los 

administradores de impuestos y aduanas nacionales o sus delegados, siempre y cuando se 

cumplieran los requisitos establecidos. Es importante destacar que la circulación de estos 

vehículos se limita al departamento en el que se otorgó la autorización, y su uso está sujeto a los 

plazos y condiciones establecidos en el decreto. 

La normativa sobre la internación temporal de vehículos en zonas fronterizas 

experimentó cambios significativos en 1997. Inicialmente, se emitió el Decreto 2560, el cual 

establecía las condiciones para este tipo de internación. Sin embargo, pocos meses después, este 

decreto fue derogado por el Decreto 2680, lo que evidencia una inestabilidad en la regulación de 

esta materia durante ese año. (SuinJuriscol, 1997) 

Con el fin de generar ingresos para el Estado, la Ley 488 de 1998 estableció un impuesto 

que grava la propiedad de vehículos automotores en Colombia. Este impuesto abarca la mayoría 

de los vehículos motorizados, tanto los destinados al uso personal como los comerciales, con 

algunas excepciones específicas para ciertos tipos de vehículos, como aquellos utilizados para 

actividades agrícolas o de construcción. 

La Ley 633 de 2000, en su artículo 85, estableció que las Unidades Especiales de 

Desarrollo Fronterizo serían las encargadas de autorizar la internación temporal de vehículos, 

según lo dispuesto en la Ley 191 de 1995. Además, la Ley 488 de 1998 determinó que el 
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impuesto generado por estos vehículos sería destinado en su totalidad a las Unidades Especiales, 

con el objetivo de financiar el desarrollo de las regiones fronterizas. (Función Publica, 2000) 

En el año 2002, con la promulgación de la Ley 769, se estableció un marco normativo 

integral para el tránsito terrestre en Colombia, incluyendo disposiciones específicas sobre la 

circulación de vehículos extranjeros y la obligatoriedad del seguro obligatorio de accidentes de 

tránsito (SOAT) junto con otras disposiciones: 

El Artículo 25 de la Ley 769 de 2002 establece que las licencias de conducción 

extranjeras vigentes, utilizadas por turistas o personas en tránsito, tienen validez en Colombia 

durante el periodo autorizado de su estancia, siempre y cuando cumplan con los tratados 

internacionales vigentes. (CNTT, 2021) 

El Artículo 41 establece que los vehículos matriculados en el extranjero pueden circular 

en territorio colombiano durante el periodo autorizado por las autoridades competentes, siempre 

y cuando se respeten los acuerdos internacionales y la legislación vigente en materia fronteriza. 

La regulación del servicio público de transporte en zonas fronterizas será definida por el 

Gobierno Nacional. (CNTT, 2021) 

La Ley 769 de 2002, en su Artículo 42, impone la exigencia del SOAT para todos los 

vehículos. Sin embargo, el artículo 52, con las modificaciones introducidas, establece una 

excepción para los vehículos extranjeros que ingresen al país por un periodo no superior a tres 

meses, eximiéndolos de la revisión técnico-mecánica. (CNTT, 2021) 

Estos decretos anteriormente nombrados, aun siendo normativa vigente no fue aplicada 

en la zona fronteriza, donde el transito era del común y no había restricción alguna en la 

movilidad de los automotores de placa extranjera, hasta el año 2015 retoman el tema debido a la 

situación que se presentó del cierre de la frontera, esto con lleva a la normativa ya decretada 
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generar cambios, del cual surge el decreto 1079 del 2015, el cual establece condiciones y 

requisitos para la autorización de la internación temporal de vehículos, motocicletas y otros 

vehículos de servicio público. 

Con el objetivo de facilitar la movilidad de los habitantes de las zonas fronterizas, el 

Decreto 2229 de 2017, como una adición al Decreto 1079 de 2015, estableció las condiciones, 

términos y requisitos para la internación temporal de vehículos, motocicletas y embarcaciones de 

propiedad de residentes en estas zonas. Esta normativa busca promover el desarrollo de las 

regiones fronterizas y facilitar el intercambio comercial y cultural entre los países vecinos. 

(Agencia Nacional de Seguridad Vial, 2020) 

Mediante el Decreto 2354 de 2018, el presidente Iván Duque, amparándose en la Ley 191 

de 1995, introdujo modificaciones al Decreto 1079 de 2015, fijando un plazo determinado para 

que los propietarios de vehículos venezolanos presenten las solicitudes correspondientes para su 

circulación en Colombia. (Agencia Nacional de Seguridad Vial, 2020) 

La Alcaldía de Cúcuta, en su Resolución 0009 de 2024, definió el proceso para eliminar 

del registro a los vehículos de matrícula extranjera que hayan sido declarados como pérdida total, 

ya sea por robo, destrucción o siniestro, y que hayan sido registrados inicialmente bajo los 

parámetros de la Resolución 034 de 2019. (Alcaldía de San José de Cúcuta, 2024) 

La medida de cierre fronterizo implementada en Norte de Santander ha desencadenado 

una serie de transformaciones en la dinámica económica local. Un dato relevante es el 

incremento del 30% en la recaudación de impuestos vehiculares durante el año 2024, lo cual 

podría atribuirse a diversos factores, como la disminución en la circulación de vehículos de 

contrabando y un posible aumento en la adquisición de vehículos nuevos por parte de la 

población local. (Alcaldía de San José de Cúcuta, 2024) 
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Es importante mencionar que hay una cartera pendiente de cobro de 200 mil millones de 

pesos lo cual corresponde a vigencias de 2023 hacia atrás, y 60 mil millones por pagos 

pendientes del periodo 2024. 

En cuanto a los vehículos venezolanos, hay entre 44 y 45 mil registrados en Cúcuta, lo 

que representa el 80% del total de automotores que circula en el departamento. La secretaria de 

hacienda ha estado trabajando en el proceso de embargo de cuentas bancarias por deudas del 

impuesto a los vehículos con placa venezolana. (Alcaldía de San José de Cúcuta, 2024) 

 Teniendo en cuenta lo argumentado anteriormente en esta investigación se responde la 

siguiente pregunta: ¿De qué manera influyó el cierre de frontera al aumento del recaudo del 

impuesto vehicular en el departamento Norte de Santander? 
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4. Metodología de búsqueda de la información 

             Para llevar a cabo este estudio, se utilizó una metodología cualitativa y un enfoque 

descriptivo para investigar de qué manera influyó el cierre de frontera con el recaudo del 

impuesto vehicular en el departamento Norte de Santander. 

 

4. 1 Sustentación teórica de la pregunta 

Ilustración 1. Maduro decreta el estado de excepción en una parte de la frontera con Colombia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: BBC Mundo, 2015  

 

 

            El presidente venezolano anunció la activación de un estado de excepción 

constitucional, justificándolo como una medida necesaria para restablecer el orden público y 

garantizar la seguridad en la zona fronteriza, según sus declaraciones desde el Palacio de 

Miraflores. (BBC Mundo, 2015) 
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Y según narrativa del artículo, la escalada de violencia en la frontera, evidenciada por el 

ataque a los militares venezolanos, obligó al gobierno a tomar medidas drásticas como el cierre 

fronterizo y la posterior declaración de estado de excepción. (BBC Mundo, 2015) 

Por otro lado, los vehículos con matrícula extranjera en zonas de frontera tienen plazo 

para legalizar su tránsito hasta el 27 de diciembre de 2018 

Se crea una comisión interinstitucional para evaluar el impacto de una medida que 

permite la internación temporal de vehículos en zonas fronterizas de Colombia. Esta comisión 

estará conformada por diversas entidades gubernamentales y analizará la situación en 12 

departamentos del país. (Ministerio de transporte, 2018) 

Se extiende el plazo para que los propietarios de vehículos extranjeros realicen el trámite 

de internación temporal en Colombia. Esta medida busca brindar más tiempo a los ciudadanos 

para cumplir con los requisitos establecidos por el gobierno. 

Los dueños de vehículos extranjeros que ingresaron a Colombia antes del 27 de 

diciembre de 2017 y los venezolanos que estaban aquí cuando se cerró la frontera en 2015 deben 

legalizar su situación antes del 27 de diciembre de 2018. (Ministerio de transporte, 2018) 

Con el objetivo de encontrar soluciones definitivas a la problemática de los vehículos 

extranjeros en las zonas fronterizas, el viceministro Andrés Chaves anunció una reunión en 

Cúcuta el 20 de junio. En este encuentro se contará con la participación de autoridades locales, 

departamentales y representantes de diversos sectores, quienes trabajarán de manera conjunta 

para analizar la situación y proponer alternativas. (Ministerio de transporte, 2018) 

El Ministerio de Relaciones Exteriores ha liderado un proceso de diálogo con las autoridades 

locales y departamentales de la frontera con Venezuela, buscando construir un plan de acción 

conjunto que permita enfrentar de manera efectiva los desafíos de la región. A través de la 
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Dirección para el Desarrollo y la Integración Fronteriza, se ha trabajado para que las medidas 

gubernamentales tengan un impacto positivo en la vida de las comunidades fronterizas y 

contribuyan a superar la compleja situación que enfrentan. (Ministerio de transporte, 2018) 

 

Figura 2. Amplían plazo para formalizar vehículos venezolanos.  

 

 

 
Amplían plazo para formalizar vehículos venezolanos. 

Fuente: Ministerio de transporte, 2018 

 

Con el fin de organizar el tránsito de vehículos venezolanos en las zonas fronterizas, el 

Gobierno ha ampliado hasta junio de 2020 el plazo para realizar los trámites de internación. Este 

proceso se llevará a cabo en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo (UAEDF), como 

los municipios de Cúcuta, Los Patios y Villa del Rosario en Norte de Santander, donde se 

establecerán los requisitos y procedimientos específicos para cada caso.  

Es importante resaltar que, para realizar el trámite de internación de vehículos 

venezolanos en departamentos diferentes a Norte de Santander, los interesados deberán presentar 

un documento válido de residencia en el municipio central del área metropolitana o en la 
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UAEDF más cercana. Esta medida, según el Decreto 2453 firmado por el presidente Iván Duque, 

estará vigente hasta junio de 2020. (Secretaría de Tránsito y Transporte de Yopal, 2016) 

La internación de vehículos venezolanos en Colombia permitirá no solo formalizar su 

circulación, sino también generar recursos para los municipios y departamentos. El impuesto a 

estos vehículos, cuyo valor será definido por el Ministerio de Transporte, se distribuirá de 

manera que el 20% quede en manos de las alcaldías y el 80% para las gobernaciones. Además de 

generar ingresos, esta medida permitirá tener un registro detallado del parque automotor 

venezolano en el país. Para realizar este trámite, los interesados deberán presentar una serie de 

documentos, entre los que se incluyen la identificación, la propiedad del vehículo y el certificado 

de revisión técnico-mecánica, entre otros. (Ministerio de transporte, 2018) 

Los vehículos venezolanos internados en Colombia estarán sujetos a ciertas restricciones. 

Su uso se limitará exclusivamente a fines personales y no podrán ser utilizados para actividades 

comerciales o de transporte público. Para garantizar el cumplimiento de estas normas, la Policía 

Fiscal y Aduanera (POLFA) y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) serán 

las encargadas de realizar los controles pertinentes. Se estima que en zonas fronterizas como 

Cúcuta, existe un número considerable de vehículos venezolanos que aún no han sido registrados 

formalmente, lo que representa un desafío para las autoridades. (La Opinión, 2018) 
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Figura 3. Vehículos venezolanos circulan sin registro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             

 

 

Fuente: El Tiempo, 2018  

 

Desde el inicio del año 2023, la apertura vehicular ha permitido el ingreso de una gran cantidad 

de vehículos venezolanos al territorio nacional. Esta situación ha generado inquietudes entre 

aquellos propietarios que registraron sus vehículos desde 2019, quienes se preguntan si los 

beneficios tributarios que han venido obteniendo se verán afectados por esta nueva medida. (La 

Opinión, 2023) 

Desde el 1 de febrero de 2023, el Ministerio de Transporte ha establecido un nuevo 

conjunto de reglas para el tránsito de vehículos venezolanos en Colombia a través del Instructivo 

Integral de Frontera. Sin embargo, este nuevo reglamento no menciona el proceso de internación 

de vehículos iniciado en 2019, lo que ha generado dudas sobre la continuidad de los 

procedimientos y beneficios asociados a este proceso anterior. (La Opinión, 2023) 
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El nuevo Plan Operativo entrará en vigencia de manera gradual. Tras un periodo de ocho 

días destinado a informar a las comunidades fronterizas sobre los cambios implementados, este 

plan se pondrá en marcha de forma completa en todos los puntos fronterizos a partir del próximo 

jueves 9 de febrero. 

El nuevo instructivo establece que los vehículos particulares que circulen en zonas 

fronterizas solo necesitarán presentar la licencia de conducción, el SOAT y el documento de 

propiedad. De esta manera, se simplifican los trámites para los conductores, quienes además 

deberán cumplir con las restricciones de movilidad como el pico y placa. Cabe destacar que, 

durante los primeros tres meses de permanencia en el país, los vehículos estarán exentos de la 

revisión técnico-mecánica y de gases. (La Opinión, 2023) 

Para el control migratorio, se aceptan diversos documentos como el pasaporte vigente, la 

cédula de ciudadanía o identidad venezolana, el Permiso Especial de Permanencia (PEP), el 

Permiso de Protección Temporal (PPT) y la Tarjeta de Movilidad Fronteriza (TMF). Es 

importante resaltar que la TMF no sustituye la denominada tarjeta de internación, por lo que 

ambos documentos pueden ser requeridos según el caso. (La Opinión, 2023) 

Los vehículos extranjeros provenientes de Venezuela y sus ocupantes, identificados con 

Tarjeta de Movilidad Fronteriza o cédula venezolana, tienen restringida su movilidad a los 

municipios de Cúcuta, Los Patios y Villa del Rosario. Para desplazarse a otras partes del país, es 

indispensable obtener una autorización previa de las autoridades aduaneras. La duración máxima 

de esta estancia temporal es de siete días calendario. 

4.2 ¿Sigue vigente el registro? 

El caso de José Barón, propietario de un vehículo venezolano registrado en 2019, 

evidencia una desigualdad en el tratamiento tributario de los propietarios de vehículos. Mientras 



20  
Barón ha cumplido con sus obligaciones fiscales durante varios años, los nuevos propietarios de 

vehículos que ingresan al país en 2023 están exentos del pago del impuesto vehicular, lo que 

genera un sentimiento de injusticia entre los propietarios de vehículos registrados anteriormente. 

(La Opinión, 2023) 

Según Hugo Santiago veedor del tránsito de la ciudad de Cúcuta, la tarjeta de registro no 

solo sirve para incluir al propietario en la base de datos tributaria del departamento, sino que 

también otorga una movilidad más amplia dentro de Norte de Santander. A diferencia de los 

vehículos que acaban de ingresar al país, los cuales están limitados a circular por Villa del 

Rosario, Cúcuta y Los Patios, aquellos con tarjeta de registro pueden desplazarse a cualquier 

parte del departamento.  

“A pesar de que lo establecido en la Ley 1955 de 2019 dicta que se deben registrar los 

vehículos en las Zonas Fronterizas, actualmente se están dando permisos que van en contra de 

lo postulado. Esta situación expone a los conductores a un riesgo inminente, pues en cualquier 

momento pueden ser detenidos por las autoridades y sus vehículos pueden ser incautados por no 

contar con la tarjeta de registro requerida.”, (La Opinión, 2023) 

Es importante mencionar que hay un factor diferencial en la zona de frontera teniendo en 

cuenta que en su momento se implementó un decreto con el fin d poner orden a los vehículos 

que estaba atrapados en territorio colombiano con motivo del cierre de frontera obligado los a 

realizar el proceso de internación , esto llevo al pago del impuesto vehicular al departamento 

norte de Santander incrementado el ingreso del impuesto, pero ahora existe el inconformismo 

porque con la apertura de la frontera pueden ingresar los vehículos venezolanos sin pagar un tipo 

impuesto . (Ministerio de transporte, 2018) 

Requisitos: 
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• Vehículos Particulares 

• Licencia de conducción 

• SOAT vigente  

• Propiedad del vehículo. 

Es obligatorio que los vehículos circulen con sus placas a la vista. 

Para transitar por el territorio nacional, los conductores deben cumplir con las normas de 

movilidad vigentes, como el pico y placa, y respetar las restricciones establecidas en cada región. 

Si la estancia en el país es inferior a tres meses, se exime de la revisión técnico-mecánica y de 

gases, siempre y cuando el vehículo se encuentre en óptimas condiciones. Para el control 

migratorio, se aceptan documentos como el pasaporte, la cédula de ciudadanía, el PEP, el PPT y 

la TMF. (Ministerio de transporte, 2018)  

4.3 ¿Qué ha manifestado el gobierno respecto al registro y tributación de los vehículos 

venezolanos en la región fronteriza? 

La cancelación del registro de vehículos venezolanos en Norte de Santander ha generado 

una disputa entre el Ministerio de Transporte y la Secretaría de Hacienda departamental. A pesar 

de esta controversia, los propietarios de estos vehículos tienen la opción de solicitar la 

cancelación de su registro. Si estás interesado en realizar este trámite, te recomendamos dirigirte 

a la secretaría de Tránsito correspondiente. (La Opinión, 2023)  
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Figura 4. Recaudo de impuesto automotor ya avanza en el 50% de la meta 

 

 
 
Fuente: La Opinión, 2024 

 

            Con el vencimiento del plazo para obtener el descuento del 20% por pronto pago 

del impuesto vehicular inminente, las arcas departamentales han recibido hasta la fecha 30.000 

millones de pesos, equivalentes al 50% de la meta anual. Este dato refleja la importancia de que 

los contribuyentes se acojan a este beneficio y colaboren con la gestión fiscal del departamento. 

Cabe resaltar que el descuento solo aplica para el territorio de Norte de Santander y que solo se 

realizara para vehículos colombianos. (La Opinión, 2023) 

Según las declaraciones de Entrena, la ciudadanía ha respondido positivamente al 

incentivo del pronto pago del impuesto vehicular. Es importante destacar que, una vez vencido el 

plazo para obtener el descuento del 20%, los contribuyentes aún podrán beneficiarse de 

descuentos del 15% y 10%, vigentes hasta finales de marzo y mayo, respectivamente. (La 

Opinión, 2023) 
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Según el secretario de Hacienda departamental, el impuesto automotor aplica a todos los 

vehículos matriculados en Norte de Santander, incluyendo los aproximadamente 170.000 

automóviles registrados. Entrena ha recalcado que la normativa que regula el registro de 

vehículos venezolanos en el departamento sigue vigente y que sus propietarios deben cumplir 

con las obligaciones tributarias establecidas. (La Opinión, 2023) 

 4.4 ¿Cómo cancelar el impuesto? 

De acuerdo con La Opinión (2023), los contribuyentes de Norte de Santander pueden 

realizar el pago del impuesto vehicular de manera presencial en las oficinas de la Secretaría de 

Hacienda o a través de los canales virtuales habilitados. Esta información fue suministrada por el 

secretario de Hacienda, Sergio Entrena, quien además resaltó el aumento del 30% en la 

recaudación comparado con el año anterior. (La Opinión, 2023) 

“Con los ingresos relacionados al impuesto al consumo (licor y cigarrillos), así como la 

gasolina y los vehículos, vamos en un 67%; mientras que los de destinación específica (registros) 

estamos por el orden del 58%”, precisó Entrena. 

Estas declaraciones se dieron en el contexto de una jornada pedagógica para identificar 

deudores del impuesto vehicular, justamente el rubro que ha registrado la mayor tasa de 

recaudación, con un 119% de cumplimiento, que se traducen en 97.971 millones de pesos, 

generando un incremento sustancial en las arcas de Hacienda departamental. 

No obstante, pese al importante recaudo, Entrena señaló que todavía hay una cartera de 

cobro pendiente de 200 mil millones de pesos correspondientes a vigencias de 2023 hacia atrás; 

mientras que este año los pagos pendientes ascienden a 60 mil millones de pesos, de un parque 

automotor de 180 mil vehículos matriculados en Norte de Santander. (La Opinión, 2023) 
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Entrena invitó a los ciudadanos que están en deuda con este impuesto a cancelarlo, puesto 

que esto genera intereses, sanciones, embargos y un eventual levantamiento de los vehículos “y 

hasta allá no queremos llegar”, dijo el secretario de Hacienda. (La Opinión, 2023) 

“Lo que queremos es generar una cultura de pago, es lo más importante, porque la gente 

sabe lo que tiene y lo que adeuda, e incluso puede planificarse para aprovechar los descuentos 

por pronto pago”. 

4.5 ¿Cómo van los embargos a vehículos extranjeros? 

El secretario de Hacienda destacó la importancia de que los propietarios de vehículos 

venezolanos en Cúcuta regularicen su situación tributaria. Entrena señaló que "en Cúcuta hay 

entre 44 y 45 mil vehículos venezolanos registrados, lo que representa un porcentaje significativo 

del parque automotor del departamento. (La Opinión, 2023) 

“El secretario de Hacienda destacó el apoyo brindado a los municipios en materia de 

recaudación. Según Entrena, "a pesar de haber girado 4.000 millones de pesos a Cúcuta en el 

primer semestre, se continuará trabajando para reducir la cartera morosa y fortalecer las 

finanzas municipales”. 

4.6 Otros impuestos 

La recaudación de impuestos es un reflejo del poder adquisitivo de las personas, afirmó 

Entrena. En ese sentido, evaluó el comportamiento que han tenido las contribuciones en otros 

rubros, como el consumo, la gasolina y los registros. (La Opinión, 2023) 

Luego de experimentar un declive durante el primer trimestre del año, el impuesto al 

consumo repuntó en los meses de junio y julio, destacó Entrena. 
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Hay que recordar que, en este período, a decir de los dueños de bares y restaurantes, 

aumentó el consumo por cuenta de los eventos deportivos internacionales que tuvieron lugar, 

como la Copa América y la Eurocopa. (La Opinión, 2023) 

Por otra parte, El secretario de Hacienda explicó que los ingresos por concepto de 

registros se han mantenido estables, mientras que la recaudación por combustibles ha 

experimentado variaciones. Entrena atribuyó el aumento en la recaudación del ACPM al 

incremento en su precio y la disminución en la recaudación de la gasolina a su mayor costo y a la 

baja venta de vehículos. (La Opinión, 2023) 

El secretario de Hacienda hizo un llamado a fortalecer la cultura tributaria en la región, 

enfatizando que 'necesitamos que la gente tome consciencia de la recaudación, sobre todo porque 

estos recursos se reinvierten en obras que benefician a toda la comunidad. (La Opinión, 2023) 
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5. Conclusiones 

• El análisis del impacto del cierre de frontera con Venezuela en el impuesto vehicular en 

el departamento Norte de Santander revela que, a pesar de la problemática generada por 

la regularización de vehículos con placa venezolana, se han implementado medidas que 

han permitido un aumento en la recaudación tributaria, aunque no se ha alcanzado el 

resultado óptimo esperado. Esto subraya la necesidad de ajustar las políticas fiscales para 

abordar las nuevas realidades del contexto fronterizo. 

• El cierre de frontera en el departamento Norte de Santander ha tenido un gran impacto en 

el recaudo del impuesto vehicular ya que ha generado cambios significativos en la 

estructura y recaudación del mismo, viéndose afectada la economía local y regional. 

• El cierre de fronteras ha afectado la sostenibilidad económica del departamento Norte de 

Santander. 

• La recaudación del impuesto vehicular ha disminuido significativamente. 

• Es necesario establecer acuerdos y convenios internacionales para facilitar el comercio y 

el tráfico vehicular. 

• La gestión tributaria del impuesto vehicular debe ser más eficiente y transparente. 

• Proceso de pago del impuesto de los vehículos venezolanos y la tarifa diferencial en 

comparación con los vehículos colombianos. 
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Figura 5. Pago de impuesto de un vehículo venezolano 

 

 

Fuente Propia. 
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Figura 6. Pago de un vehículo colombiano 

 

 

Fuente Propia 
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            En la anterior información podemos diferenciar los porcentajes del recaudo del impuesto 

siendo que el vehículo colombiano su recaudo se divide en un 20% al municipio y el 80% al 

departamento a comparación del impuesto del vehículo venezolano el recaudo del impuesto va 

un total del 100% para el municipio. 

            Podemos concluir que existe un factor diferencial en el departamento norte de Santander 

con ocasión a los cierres de frontera que género que los vehículos venezolanos que estaban en 

territorio colombiano se volvieran sujeto pasivo del impuesto vehicular. 

            A la fecha de hoy siguen pagando dicho impuesto aun estando los pasos fronterizos 

abiertos generando inconformismo, teniendo en cuenta que a la fecha de hoy los pasos 

fronterizos se encuentran abiertos con normalidad y los vehículos que ingresan pueden transitar 

en todo el departamento sin pagar ningún tipo de impuesto. 

            En la región se vienen haciendo encuentro entre las autoridades departamentales de los 

dos países con el fin de fortalecer las relaciones, identificando que la región fronteriza es la única 

afectada con los gobiernos de turno y sus diferencias políticas. 

           Es importante mencionar que al ser sujetos pasivos del impuesto les acarrearía los 

diferentes procesos administrativos por el no pago como ejemplo anexo proceso coactivo y 

persuasivo por el no pago del impuesto de un vehículos con placas venezolanas. 
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Figura 7. Proceso de cobro coactivo

 

 

Fuente Propia. 
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Figura 8. Proceso para desvinculación de matrícula de vehículo de placa venezolana 

 

 
 

 

Fuente Propia. 
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